
  

  

1) ACTIVIDADES 

La Compañía INDUSTRIA E INNOVACIONES MADERERAS SUPERPLYWOOD S.A., Tiene 
como actividad principal el procesamiento de madera y sus derivados. Además de accesorios para 
la construcción, decoraciones. 

La Compañía fue constituida el 18 de Febrero 2012, siendo su domicilio principal la ciudad de Eloy 
Alfaro, Cantón Duran, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador. Las oficinas están ubicadas en 
vía Duran-Tambo Km 7.5 FINCAS DELIAS. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

a) Declaración de cumplimiento 

Las Cuentas Consolidadas del ejercicio 2012 se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF), adoptada en el Ecuador por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución en el año 2006 

b) Normas NIIF con fecha de aplicación al 01 de Enero del 2012 

NIC 1 “Presentación de estados financieros” 
La norma revisada prohíbe la presentación de partidas de ingresos y gastos (esto es, “cambios en el 
patrimonio neto realizados con no propietarios”) en el estado de cambios en el patrimonio neto, 
exigiendo que éstos se presenten de forma separada en un estado del resultado global. Como 
consecuencia de ello, la compañía presenta en el estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado, todos los cambios en el patrimonio neto derivados de transacciones con los 
propietarios, de forma que todos los cambios en el patrimonio neto derivados de transacciones con 
los no propietarios se muestran en el estado del resultados global consolidado. La información 

comparativa se ha reexpresado de conformidad con la norma revisada. Como la modificación sólo 
afecta a aspectos de presentación, no hay impacto en las ganancias por acción. La aplicación de la 
anterior norma no ha supuesto ningún impacto significativo en las Cuentas anuales consolidadas 
(nota 2f). 

* NIC 27 “Estados financieros consolidados y separados”. En los casos en que una inversión 
en una dependiente que se contabilice conforme a la NIC 39 “Instrumentos financieros: 

Reconocimiento y valoración”, se clasifique como mantenida para la venta, de acuerdo con 
la NIF 5 “Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas”, 
seguirá siendo de aplicación la NIC 39. Esta modificación no tendrá ningún impacto en la 
empresa puesto que se aplica el criterio de contabilizar las inversiones en dependientes por 
su coste en los estados financieros separados. Esta modificación se aplicará con efecto 
prospectivo.



  

  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES. 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES. 
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